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LA PLATA, () 6 0CT,(70 
A 

VISTO: la renuncia presentada por la señora Gloria Blanca 

REYES, a su designación en la Planta Temporaria, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la renuncia es un derecho inherente a las personas que prestan 

servicios en las reparticiones públicas; 

Que las autoridades de la repartición en la que prestaba dichos 

servicios han prestado conformidad con el pedido de renuncia; 

Que procede en consecuencia disponer la aceptación; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1”: Aceptar a partir del 23 de setiembre de 2016, la renuncia presentada por 

la Señora Gloria Blanca REYES, D.N.I. 29.396.919, Legajo 711.773, quien prestaba 

servicios como Personal Temporario Mensualizado, en el Agrupamiento Docente, Categoría 

6-11-VIII- MAESTRO DE SECCION-, en la Subsecretaria de Educación.- 

ARTICULO 2*: El presente decreto será refrendado por la señora Jefa de Gabinete.- 

ARTICULO 32: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 


